
 
 

 
 

Comunicado No. 54  
     29 de junio, 2018 

 
 

 

MINFIN actualiza cifras de la emergencia 
 
 
La última actualización se registró en el reporte de estatus del Estado de Calamidad Volcán de 
Fuego, el viernes 29 de junio a las 2:38 AM. 
 
Los cuadros oficiales de las cifras para atender la emergencia generada por la erupción del Volcán 
de Fuego muestran nuevos movimientos, como puede observarse en la tabla siguiente: 
 

Expedientes Presupuestarios en gestión 

Entidad Monto (en Q.) 
Fecha de ingreso 

a MINFIN 
Estatus Actual 

MINDEF 
28,771,100.00 09/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 6-
2018 del 12/06/2018 

MINEDUC 
6,171,937.00 15/06/2018 

Aprobado Acuerdo Ministerial 153-
2018 del 20/06/2018 

MIDES 
45,000,000.00 10/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 6-
2018 del 12/06/2018 

SOSEP 
5,200,000.00 11/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 6-
2018 del 12/06/2018 

MINGOB 
5,404,835.00 11/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 6-
2018 del 12/06/2018 

MICIVI 
43,809,500.00 12/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 7-
2018 del 12/06/2018 

MICIVI 
122,124,412.00 16/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 8-
2018 del 25/06/2018 

MAGA 
40,265,500.00 09/06/2018 

Aprobado Acuerdo Gubernativo 6-
2018 del 12/06/2018 

MARN 1,283,120.OO 25/06/2018 En Análisis 

TOTALES 298,030,404.00   

 
 
Según explica el Ministro de Finanzas, Julio Héctor Estrada, hasta el momento se han efectuado 
transferencias para disponibilidad de las instituciones que atienden la emergencia por unos Q297 
millones. Pero los requerimientos para este año subirán al menos en otros Q100 millones. 
Además, por cuestiones de planificación presupuestaria, se estima que el próximo año, siempre en 
el tema de la reconstrucción por el desastre ocasionado por la erupción, se necesitarán al menos 



otros Q130 millones, por lo que las cifras para la atención de la emergencia ya están alcanzando 
los Q600 millones de quetzales. 
 

Ejecución Presupuestaria 
Programa 94 Estado de Calamidad Pública 

Entidad Monto (en Q.) Comprometido Ejecutado 
% 

Ejec. Fin. 
% 

Ejec. Fis. 

MINDEF 28,771,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MINEDUC 6,171,937.00 4,969,578.36 0.00 0.00 0.00 

MIDES 45,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

SOSEP 5,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MINGOB 5,404,835.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MICIVI 165,933,912.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

MAGA 40,265,500.00 1,425,250.00 950,000.00 2.36 0.00 

INACIF 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 297,347,284.00 6,394,828.36 950,000.00 0.32 0.00 

 
 
Como puede observarse en la tabla anterior, la ejecución presupuestaria del programa 94 Estado 
de Calamidad Pública también muestra cambios, pues ya se han comprometido recursos por un 
total de 6 millones 394 mil 828 quetzales con 56 centavos. De ellos, 4 millones 969 mil 578 
quetzales con 36 centavos corresponden al Ministerio de Educación (Mineduc) y 1 millón 425 mil 
250 quetzales al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA). Además, se ha 
sumado al grupo de entidades de este rubro el Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), 
con 600 mil quetzales. 
 
La única ejecución que se ha completado, es decir que se ha pagado ya, es una operación del 
MAGA por 950 mil quetzales exactos. 
 
Un movimiento más se registró en la Cuenta Única de Donaciones que el Estado maneja en el 
Banco de Guatemala (Banguat), con una nueva aportación. Se trata del aporte del Grupo de 
Embajadores de Latinoamérica y el Caribe (GRULAC). Con esos cambios, las donaciones recibidas y 
registradas quedan como se indica en la siguiente tabla: 
 

Donaciones 

Donante 
Fecha 

Ingreso 
Monto en 

US$ 
Monto en Q. Estatus Actual 

KUMKANGKIND 
Co. Ltda. 

11/06 10,000.00 74,796.00 Asignado por el Consejo Nacional 
para la Reducción de Desastres, a 
través de punto resultivo CN-05-
05-5.1-2018, al MICIVI para 
reconstrucción de infraestructura. 

OEA 11/06 25,000.00 186,990.25 Asignado por el Consejo Nacional 
para la Reducción de Desastres, a 
través de punto resultivo CN-05-
05-5.1-2018, al MICIVI para 
reconstrucción de infraestructura. 



Embajada de 
Japón en 
Guatemala 

13/06 3,131.62 23,436.26 Asignado por el Consejo Nacional 
para la Reducción de Desastres, a 
través de punto resultivo CN-05-
05-5.1-2018, al MICIVI para 
reconstrucción de infraestructura. 

Embajada de 
Japón en 
Guatemala 

13/06 8,002.00 59,885.05 Asignado por el Consejo Nacional 
para la Reducción de Desastres, a 
través de punto resultivo CN-05-
05-5.1-2018, al MICIVI para 
reconstrucción de infraestructura. 

Kyoto University 
of Foreign 
Studies Japon 

18/06 895.00 6,696.82 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Embajada de El 
Salvador en Seúl, 
Corea 

18/06 1,227.08 9,181.60 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Takao Nagoya y 
Kenko Matsuki 

20/06 13,444.00 100,603.47 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Kang Lim C.S.P. 
Co. Ltd. 

21/06 10,000.00 74,881.30 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Gobierno de 
Belice 

22/06 50,000.00 374,498.00 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

BCIE 22/06 250,000.00 1,872,490.00 Asignado por el Consejo Nacional 
para la Reducción de Desastres, a 
través de punto resultivo CN-05-
05-5.2-2018, al MICIVI para 
reconstrucción de infraestructura. 
Los recursos ya están disponibles 
en la cuenta secundaria respectiva 
por medio del CUR No. 79 

Lutteroth Romo, 
María Teresa 

25/06 192.26 1,440.02 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Taiwán  100,000.00 748,240.00 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Embajadores 
Grupo 
Latinoamericano 
y del Caribe 
(GRULAC) 

26/06 844.41 6,324.60 En trámite de registro. CONRED 
debe indicar qué entidad ejecutará 
los recursos 

Subtotal 472,736.37 3,539,463.77  

 


